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Orden de 18 de enero de 1971 pOl' la Q.ue sedisp9ile
el cumplimiento de la sentencia dictadapqr elTri~

bunal Supremo en el recurso contenpios<radminilr
trativo interpuesto por. «UrbaniZadora .Gijones~
Sociedad Anónima». y otros contra. eL Decreto 207/
1965, de 28 de enero.

Orden de 23 de enero de 1971 por la que·: se dispope
el cumplimiento de la sentencia dictada por' el· Tri
bunal supremo en el recursQ contencios~a<W1lniS

tra interpuesto por «Cortijo Real¡ SoCied1.\d:AnQ.
nima», contra las OrdenesministeIiales· de.5 de·jU..
nio de 1967 y 25 de enero del~.

Orden de 23 de enero de 19?1 .PoJ:"la>que sedispt>n,e
el cumplimiento de la senten~ia·dictada ,PO,t" el TP.,.
bunal supremo· en el recurso, con~nciO$Oo-adn1in!s:
tratlvo interpuesto por don Carlos de Zuiuets..YCe
brlán. en nomb:'e de don Juan J05é'CachoFern~4ez;
Regatillo y otros. contra la Orden 'de'; 15 de Julio
de 1966.

Orden de 23 de enero de 1971 por laque se dispone
el cwnplimiento de la sentencia dlctadf;i.pot el TIi
bunal supremo en el recursoconténetOS<radll1inilr
trativo interpuesto por don pelayo 'Fernáncl~Ii'er~

nández y don MarciaL Benito ?eralba 'Cabldei~Q
contra la Orden de6 de julio de 1967;

Orden de 26 de enero de ,1971 por "la,qU~'"sedi~pone,~
cumplimiento de la sentencia. de' 27-;:de octubre
de 1970, dictada por la SaIa Cuarta del ;'~ribUn~l
Supremo.

Acuerdo de la Comisión del Are&Metropolitana.:ae
Madrid por la que se declara. proced.~nte_la.ex~
propiación forzosa de la -setvldumbre de acué<lucto
que grava las fincae registrales números 4.421 y
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4.357 en;· eL sector de ,~lPara1so, pOligono compren;'
dulo e:ntre -la via.' del Abroñigal-. Colonia de los Car
teros y Parque de las Avenidas,

ADMINLSTRACIONLOCAL

R.eS9luciQnde.'lB. Diputación·. Provincial de" Ovie-do re
!ereIlte a la convocatoriade la oposk:ión para pro
veertres .l>laza,s -de'Oficiales 'técnioo--administrativos
ád~itas_.alQ8'8eJ:'vicl08. de .Intervención de esta
Cor~ra'eión.-

Resolución del AY\lntaq:i.lento de-Lavianapor la que
se fija f~ha . para prQcede-r'á-l levantámiento de
ac41s ··llrevias a la. >oc-u,paclón de los terrenos afee-.
tad(js pQrlali:obrasdecons~cc1ón del camino ve
cillal. de Go.ndádo a Soto· de LOrío(Lliv1ana).

:R.esoJljciÓndel Ayuntart).lentode 'Los Realejos (Tene
rife)para,,:laprovls16npor concl.lrst>Oposlc16n de
una. plaza de Al1l[1,liartUlmlnistrativo yde aquellas
que~ declaren, ~tes' antes· del- examen de esta.
COrpot~iÓ1l;

~lllciól)' >del.> Ayuntalnientode .Marbelle. (Málaga)
referentea·laconyOCatoriay b!iSeS r'~t1vas aJcon
curso parala provisión·en propiedad de la plaza de
Oficial ¡lfaY<>rdeestaCQl"POJ"acI6n.

Resolución del.··l\Y"QD.tamientq dePa1en~ia referente a
laoposic?óu para prov~ dO$pJa2;~de Jefes de 8ee
ciónvacán~8 enlaPlantillatéCnico-adnlinistrativa
de· estaCorporad:óIL ...

Resolllción· d~l.Ayunt;e.m.ieritodeZa.ragozaporla que
se tra.nscri~rel~iótrdei!CPirallte,s admitidosaJcon
curso de·.· m~tos para;)a: provisión de una plaza de
Jefe,de:seocián4e ···est8;· Corporación.· ,
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I. Disposjcjones generales

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 262/t97t, deJ7de. 'febrero/par el que
se dec'la1'a preceptivo el injorme,d~lConsejo.ael
Reino en determ1.nad08 e4sOS· .. de ··.etaede. cOnse
jeros.

La alta función conferida alos:ConseJeros delReino.y:.ex~

presamente reconocida en el ar.tícul0trece~d~, l"'Ley~uacenta.

y ocho del afio mil noveclentos~titayslete.-,órgán1~'del
Consejo del Reino, asi comoelprincipiodeilldepeDd,enciaen
el ejercicio de sustunciones que estableceelart~eu19-,q~,de
la m1sma Ley. aconseja, de lU1aParte. eIev.....el ,e.ngotonn'"
de las decisiones que pu_n lmp!itW lawdidadsla<:on
dlción de Consejero del Reino; de.Otra.estable~eld.ietá1nen
preceptivo del COnsejo del Reino; ,como' tránú~,prtWlopa.rala
adopción de tales decls1ones. .

Por consiguiente, y en v1rtUf1del~facUlta?es'ql1~,ala
Jefatura del. Estado confiere'.~l .artíclllo: dieciocho .de 1~ .'.. Ley
Orgánica del Consejo del Reino;. en rel~ión'con, ~asaetuaciones
de este Alto Organismo,

DISPóNGO:

Articulo primero.-El cese en .el desemJ,Jeno ..de .todf.>eatgo
o función pública. en virtud dé cuya condición.·~ baya;'adqul~

rido la calidad de Consejero del rtejno, se re,allzatáInedflUlte
Decreto del Jefe del Estado.

ArtIculo segundo.-El Consejo del Reino d1c~~A,'pr~
ceptivamente. antes de ser som.etidosala. ilIinS.f:iel"Je:fe del
Estado, los Decretos a que se refiereelartíeuloanterior.

Dado en Madrid a diecisiete de febrero de tnilnovecientos
set·enta y uno.

PRANéISCOFnA~O

El Presidente del COnsElJo del ReIno.
ALEJANDRO RODRIGUEZ. DE VALCARCEL

y NEBRnlA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 263/1971, ae28 de enero, por el que se
cr~a. con- .carácter especial y temporal; el servicio
del Planite .Acceso a Galfcia.

Bi C(}nseJ<.)<le MinistrOS, en su reUlUon de veintiuno de agos
to de .. D)il.ll()veclentos:!letent~"acordÓ .:laurgente realización de
le.s>obra$cOmpretldlde.s:enel den01l1inado cAccesoa Galicla». de
contoríntdaciconel:plalf:presentado par el Ministerio de- Obras
Públicas;.

Pat"Apoder· .tWUPlir .. las' programaciones previstas es neceo
sarIQ diS}lo~r.cle;lJI;la~uad,a'orgtl.11~ación.a través de la cual
se ejerl'an eficazmen1¡e l~funelonesdedlrecclón y coordinación
de- los estudios. eJeeuclón, control y. vigilancia de las obras a
rea~.

Ensu'vb:tuti,,1\ l»'OP1lést& del Milllstro de Obras Públicas. con
el infonnefavf)rabie de la PresidencjadelOobierno y previa
deliberación del CQI1Bejode,.Ministrósen BU reunión del dia
veintidóS de enero .~,mil· novecientos setenta y uno.

PISPONG O:

Articulo un?Como unidad especlal, directamente dependien
te de la. Dit~ción··Generl'Ude·Carte~ y Caminos Vec1nales.
se~reael:servtciodel:PI,8Jl dé Acceso .a OaJieia. para dirigir,
coordinar•. ~t'11?Iar ... y.,vtgilarlos. estudios. proyectos. obras Y
demás actuaclQIleS comprendidas en él Plan de Acceso a Ga
licIa'a:oord~opol'e1C<>nSejodeM1!üstr~en su reUIÚ6n de
Ve1ntiWl~ (k,.ag~,~:IDi1noncientos~tenta.

ArtíClÚQdos.:ELSeniciOdel,Plande Acceso a GaUcia que..
dará suprimido cuando terminen 1... Obrao CQ!lll>rendldao en el
mi_o.


